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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Dª. Inés Arrimadas García, D. Edmundo Bal Francés y D. José María Espejo-Saavedra 

Conesa, diputados del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo dispuesto 

en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 

pregunta al vicepresidente segundo y ministro de Derechos Sociales y Agenda 2030 

del Gobierno, para la que se solicita respuesta por escrito, sobre las declaraciones 

realizadas en el programa Salvados en relación con el expresidente de la Generalitat 

y la concesión de indultos a los separatistas. 

En el Congreso de los Diputados, a 18 de enero de 2021 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Durante la noche de ayer domingo, el vicepresidente segundo y ministro de Derechos 

Sociales y Agenda 2030 del Gobierno, D. Pablo Iglesias Turrión, acudió a una entrevista 

realizada en el programa de televisión Salvados, emitido en el canal La Sexta.  

El vicepresidente segundo realizó unas declaraciones incompatibles con su posición en 

el Ejecutivo y con la defensa de la democracia liberal. En efecto, en dicha entrevista se 

mostró firmemente partidario del indulto general a los líderes políticos 

independentistas y comparó al ex presidente de la Generalitat, Carles Puigdemont, con 

los exiliados republicanos durante la dictadura, pues aseguró que era un “exiliado 

político”. Esta analogía, expresada por parte del vicepresidente segundo de España, 

resulta del todo inadmisible por varios motivos. El primero de ellos es el insulto a la 

memoria democrática de nuestro país, así como a las personas que verdaderamente 

sufrieron el exilio a causa de la dictadura franquista y que merecen a un miembro de 

relevancia dentro del Ejecutivo la misma consideración que una persona que se 

encuentra huida de la justicia de una democracia europea, a quien se le imputan 

graves delitos. La banalización de la Dictadura y del totalitarismo es una constante en 

las filas del partido que lidera el señor Iglesias. Poner al servicio de Podemos el dolor 

de tantas personas es del todo inmoral y pintar la pancarta propia con el sufrimiento 

ajeno una práctica que debe denunciarse. 

En otro orden de cosas, supone un grave perjuicio para la imagen de nuestra 

democracia en Europa y en el mundo el hecho de que un vicepresidente del Gobierno 



 

 

 

 

 

de España afirme con rotundidad que en nuestro país puede haber personas en una 

situación equiparable a la que se padeció durante años de dictadura. Una 

irresponsabilidad que merece ser reprobada. 

Asimismo, Pablo Iglesias se mostró partidario de la posibilidad de indultar a los líderes 

independentistas catalanes por los graves delitos cometidos durante los meses de 

septiembre y octubre de 2017, y por los que el Tribunal Supremo les condenó a más de 

diez años de prisión. 

En relación con lo anterior, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Considera el Gobierno aceptables para la memoria democrática de España las 

comparaciones del vicepresidente segundo, estableciendo una analogía 

inadmisible entre exiliados de la dictadura franquista y Puigdemont? 

2. ¿Considera que es compatible defender el buen nombre de España con un 

vicepresidente que compara la situación de nuestra democracia con la de una 

dictadura? 

3. ¿Se debe el silencio del Gobierno al hecho de que puedan concederse indultos 

a personas condenadas por los mismos delitos que la Justicia española le 

imputa a Puigdemont? 

4. ¿Comparte el gobierno que la fuga de Puigdemont es comparable al exilio de 

personas como Clara Campoamor o María Zambrano? 
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